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Séptimo....En la placa de~i8S técnicas. también ,Mllída
r1a a 10.5 equipos correspondientes ., prolOtlpo,a Que se refiere esta
disposición, 'filmarán los sipientei4Jatos; ,

a) Nombre de la Entidad im\x»rt8dora. con domicilio social de
la misma. •

b) Marca det apar8olo con la designación del modelo o tipo del
mismo.

cl ·Número y'lerie de fabricación, que d"'-á coincidir con el
'que figura en el interior df'l mismo.

d) límites de temperatura de' tTabajo, -voltaje y frecuencia de
la teusión.de alimentación.

.t) Fel:Ita del~n Oficial del E\tallo» en que se publique
la aprobación del prototipo.· . ,: . . ..~

. j' ..' .
Lo que OOIDUAico a VV. 11. pat'8 m¡'oonocimiento. ' .. ','

.. Madrid;29 de marzo de 1985.~P. D. (Orden de 31 de ma'" de
1983). el Subsecretarle, Francisco'javitr Die l::a1nana. ... .

limos. S..... Presidente de la Comi5i6n "'saona¡ de MeJrolc)~ia y
"Metroteenia y Dil'llCtor.,neral de h\no~nlndustnal y
Tecnolosia. .

. 5537 ORDEN de 29 de marzo de' 1985 por /g, que ... concede
'. m.aprobaclÓn de ·un prOlOli{Jo de con/aJo, eli!drico
marca «AEG». modelo ((TJBJ JJ». trifásico. tres hilos
para enRrgia aaivfl, de clase 2, de 1.)-10 A. } /O r...

Ilmo•. Sres.: Vista la petiei6n interesada por 18 Entidad «AEG;
Ibmca de Electricidad, Sociedad Anónima», eón domicilio en Rúbi
(Barcelona), en toIicitud de aprobación de un prototipo de oonta
dor.eléctrico marca «AEG», modelo «Tmll h., trifásico, tres hilos
para enerPa activa, de clase 2, 'sóbrecargable al 400 por' 100, de
2,5-10 A, 110 V, 30 Hz. triple tarifa. fabricad.,.en sus talleres, .

Esta Presidencia del Gobierno. de éonfonnidad con las nonnas
previstas en eI'Real Decreto 875(1984, de 28 de marzo: Decreto
955/1974, de 28 de marzo, po' el que .. oometen a plazo de validez
temporal las aprobaciones de los·modelos-tipo de aparatos de pesar
y medir, y COn el informe emitido por' la Comisión Nacional de
Metrología y"Metroteenia, h.a resuelto: ;

Primero.-Aprnbar en favor, de la Entidad ....-.EG"lbé'ica de
Electricidad, Sociedad Anónima», por un plazo de validez que
caducará el dia 3O<OIe junio de 1995, el oontador eléctrico marca
«AEG», modelo «T3BIII», trifásico. tres hilos para energía activa.
de clase 2, solnc:arpble al _ por 100, de 2->'10 A, 110 V, 50 Hz,
Y cuyo ¡ecio máximo de 'Venta -seré de treinta Y una mil
cuatrocientas treinta y cinco (3L435) pesetas. .

~ndo.-l.a áprobación temporal del 'prototipo anterior queda
SUpeditada al cumplimiento de todas 'i ~da una de las condiciones
de canlcterseneraJ "I'fOItadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de juho de 1956 (.Boletín Oficial del Estad'"' del
dia 6 <le agosto). .

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal que
se concede (30 dejunio de 1995), el fabricante, si lo desea. soticitará
'de la Comisión NaCional de Metrología y Metrotecnia prórroga de
la autorización de circulación, la 'CUal será propuesta a la superiori
dad de acuerdo con los datos, ~tudios y experiencias llevados a
cabo por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia. de la
Presidencia· del Gobierno.

Curto.-lm contadores corrtspcmdientes a los modelos, a que se
refiere esta disposición l1evarárl una placa indicadora, en la que
conste: . .,.,-_

a) La marca de ide11tifi'Caci6~ del fabricante o su razón .social.
b) La designación del mndelo.
e) El signo de la aprobación del modelo. que ~nsistirá f'n )as

siglas..CNMM, seguidas de la fecha del.Bo1etin OfiCial del Estado»
en Que aparezca publicada la disposición oficial de la aprobación
del modelo.

d) La designación del número y diSposiciQn de los elementos
motores <lel contador, bien· en la forma: Monofásico dos hilos,
trifásico cuatro hilos, etc., bien utihzando slmbolos adecuados.

e) La tensión.de referenci~. . ,
f) La intensidad de base o la'inlensidad máxima, en la forma

2,5-tO A.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO..

ORDEN de'29 de marzo de 1985 por la que se ronc"¡e
prórroga de circulación de un prOlOlipo (iReqtlipo

'lQuxiltar para «Jltexión a SUI1UiOTes de ctubuNntes
.} 'para su uriliUU'Iün ni rég;mm tie·QutOSi'n'in'o. fPUJn;a
~, (fJ(op~ns». :modeJo «Mercurl-MCR»: '- ,. .

Urnos. ,Sres.: Vista la petición interesada por La Entidad «Com·
pañÚ1 Española Di$t~b.u!dora de P~tró!eos" Soc~.Anón~ma».

., (CEDIPSA), CC)Il dormoili<>en Madrid,·~lIe COlllZon ele M¡uia, '6,
· en solicitud de ,mncesi(m de prórroga de circulación de. UD

prototipo de equil!" auxiliar para conexión a ounid9.... 4e <;arbu·
ranles para 8!1 .utilización ~ régimen de aUl*rvici~ m~ante
. trod\iCCión de.fiL'has con banda maanétíca. de Valor PJ:eviamente

·-'éOnvenido.~rca «KOpPeDD. modelo «Mm:-uri·MCR», de fabri~
.cación holandesá, aprobado 1'Or Orden de la Presidencia del
Gobierno de 7 de junio de 1980 (cIloletin Oficial. del Estado» de 9
de Jubo), pór un plazo de validez hasta el 11 de dioembre de 1984,

. Esta .Pfesidencia del Gobierno;.de acuerdo con el ~to
; 955/1974. de 28 de marzo, por el que 1010_ aplazO de vatidez
· ."las autonzaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y
.. medir, y con el informe emitido por la, Corpisión Nacional de
~ --Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:' ,

· Primero.-AulOritar prórrop en favor de la E..tidad ..compañia
· Española Distribuidora de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEDlP·

SAl, por.un nuevo plazo de validez tiue caducará el día 30 de junio
de 1987, ~I prototipo de equipo auxiliar para cODe'Xión a surtidores
de carburantes para su .utilizacióR. en ré&imen de autoservicio
mediante introducción de fichas con banda magnética, de valor
preVlamente con-venido, marca «KoppeoS)t, modelo «Mercuri

. MCR».
Segundo.-Los equipos auxiliares correspondientes al prototipo

a que se refiere esta disposición se instalarán exclusivamente en
sunidores de carburantes aprobados por la Comisión Nacional de
Metrologia '1 Metroteenia y provistos de computador y totalizador
mecánico de las marcas «Kienzle», o .Veeder Room. ,

Tercero.-Por la- circunstancia de que estos prototipos están
sujetos a plazo de validez .temporal y, en C6IlsecueOCia, requieren
completar. su componamiento a través 'del tiempo. los equipos
~uxihares que se instalen, oorrespondientes.al, presente prototipo.
quedarán sujetos a la· inspeccióD técnica de la Comisión Nacional
de Metrología y Metrotecnia en su mantenimiento metrológico y en
el de su uso y empleo durante este nuevo plazo de validez que se
otorga, debiendo figurar expresamentt en el contrato de venta de
los mismos la obligato,riedad que contrae el adquirente de permitir
¡as inspecciones. estudios y ensayos peninenlefi a la Comisión
Nacional de Metrologia. y Metroteenía, de la PresidenCia del
Gobierno. . "

Cuano.-Queda asimismo oblipda 'Ia Entidad importadora de
estos equipos .auxiliares a dar ,cuenta a la Comlsión Nacional de
Metrología y Metrotecnia del lugar .exacto de su instalación, así
como las características técnicas de la misma, serie y número del
~uipo instalado y domicilio social de la Empre58adquirente.
. , Sin conocimiento previo de la Comisi6n Nacional de Metrolo

fÍa 't Metrotecnia, DO pcx:lri ser VIIriada la in5\alación ni dementos
..mterAOS de titos equipos auxiliares. . ,

QuinlO.-Próximo a .traDscunir el nuevo plazo de validez
1emporal que ·se· concede; la -Entidad importadora, si lo desea.
!J01\citará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia
prórroga de autorización de tirculación, la cual será propuesta a la
superioridad de acuerdo con los -datos., estudios y experiencias
llevadas a cabo por la misma. .

Sexto.-En lugar destacado y legible desde, por lo menOS, una
distancia de diez metros., figu1'1lrá una anela con la siguiente
inscripción:

«En cualquier caso, la indicación válida de medida e importe,
es la que marca el aparatQ surtidor.»

A.sismismol en el equipo auxiliar figurará inscrito en una placa
solidaria al mIsmo la 'Siguiente It:yenda: ,
, 4l'Cualquieranomalía observada en -d funcionamiento de este
equipo,·debe ser comunicada a la.Comisión Nacionát dé Metrolo
,lÍa y MeltoleCJ1ia, calle Generallbáñez de Ibero, 3, Madrid-28oo3.»
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Primero.-Autorizar por un plazo de validez Que caducará el día
30 de junio de 1987. en favor de la Entidad .Harey Walker,
Sociedad Anónima», los dos prototipos de aparatos surtidores
eléctricos pala el suministro de carburantes líquidos, marca f,(Way~
De WalkcDl, modelo «~a5», 5encillo, de una manguera, y modelo

:«5-58,., óoble. de dos .mangueras y dos productos diferentes.
Ambos modelos llevan incorporado un computador electrónico
modelo 8030'<on microprocesador de 8 bits 8040, y cuyos precíos
máximos de venta serán de 520.000 y 990.000 pesetas, respectiva·
mente.' ~,' . in ,- '. . • ., T ~ .. '.. '.~.'"

S<$ul\di)/..J.¡¡aprobatióIÍ .de lo" prototipos anletiores ~ueda
supeditada al cumplimiento de todas Ycada una de las condiclones
de carácter general aprobadas -por Orden. de· la Presidencia del
GobiernD de 11 de julio de 1956 (<<Boletin Oficial del EstadQlO ddt
di•• de agoSl<>~ ' .

Tercero.-Para garantizar. el perfecto funcionamiento de estos ,
apa;rafi~JI:.se PTOC

I
ededorá ~ su p~intado ulnmoda'vez

l
r_~~18izada su :

ven lcauun, co ocan siete precUltOS en e e o·~ 5» y 14
preci\ltos en e;l modelo «~58». según se des"cribén y representan en ~t'
la Memoria y planos q~e sirvieron de hase para $u estudio por la
CC!misión NacIOnal de Metrología y Metrot~nia. . ",: '.

Cuarto.-Próxima a transcurrir- el plazo de validez que se f
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Comi- . f
sióA .Na~ional de Metrología y Metrotecnia' prórroga de la- autoriza-' .
ción de circulación. la cual será propuesta" a la superioridad de
alcuerdo.conclos.~t..OS'Nest~diOSIYdexMperienlci~ IrevaMdOS a ca~ polr ~
a propia omrsh.HI aClona e etro ogJa, y . etrotecma, a:; ~.
Dirección General de Innovación Industrial 'l. Tecnologia o los ~

Servicios de Industria de las Comunidades Autónomas.· .. ~
Quinto.-l.os ,aparatos surtidores cofresJ?Ondientes. a los prototi.. . ,

pos 8 Que·se refiere esta disposición ,llevaran inscritas- 'en' la carta, o .
en una placa debida'mel)te. precintada o remachada las· siguientes - '
indicaciones: ,J'

a) Nombre de la Entidad f~bricante o marca del aparato y la
designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la c1ase__Q ~ipo de--carburante que sirve. en
caracteres ticilmente visibles desde ro metroS' de distancia, '

"c) Numero de orden de f~ricadóndel aparato, que .coincidirt·
con el que figura en )a placa de fábrica. . '.

d) fecha del .Boletin Oficial del Estado» en· que se publique
'la aprobaciÓR ~el prototipo. ' -'

Sexto.-0bHgatoriamente, en el'cuadrante del sunidor deberá ,
llevar la siguioD&e indicación:
- la unidad en que se expresen los' volúmenes servidos para esle-

surtidor: «LitroS». . '. ,

'Lo Que comunito a -V.V. 11, pera- w(óonoc'i'miento. .
Madrid, 29' de marzo. de 1995.~P: D. (Orden de 31 de mayo de'

(983). el Subsecretario, FranciSco Javier Die Lamana. ,
'.' " ' .." .
limos, Sres. Presidente de"la- Comisión N8€ional de Metrol0Ji8' r

5~E~:=:=::~::~:1.·..•
Subser:re'tarla, por la que se disPQne el tump/imient(J ]
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo", el)
recurso contencioso-adm;n;slral;vo intt!rpuesro por la
Asociación de Padres de Alumnos del Colegio de
MagisJerio: «Nueslr'Q Sel}ora del Pilar de Zaragoza».

Excmo.. Sres.: De Orden delegada por el. excelentlsimo seilllr
Ministro, se publica' para, general conocimiento y cumplimienlO en
sus propios terminos el fallo de la sentencia dictada en fecha 17 de
octubre de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recurso contencio5<Hldministraii:vo número 306.766/1982. promo
vido por la Asociación· de Padres de Alumnos del eole,io de
Magisterio .Nuestra ~ftora del Pilar de zaragoza», contra dISposi
ción de Presidencia del Gobierno~ publicada en d «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de junio de 1982. sobre corrección de errores del
Real Decreto 992/1982. de 14 de mayo, por el que se e$tablece por
la MUFACE la promoción para estudio& dentro' de la prestación de
servicios sociales. Cllyopronunciamiento es del siauiebte.tenéJr.:

-«Fallamo$ Estimar el recurso contencioso--administrativo inter
puesto en representación de' la: ··Asociación de Padrea de Alumnos
del Colegio de Magisterio de Nuestra Se6nrít del Pilar de- Zarago.·
zan, declarando nulo y sin efectos.. por ser contrario' ~ Derecho, el _
último párrafo de la disposic.ión final terrera del Real Decreto
.992/1982. publicado. como co~i(l" de errores en el. "Bolethr.
Oficial del E.stado"·corréspondiente al dla IT de junio de 1982, ,.
como disposidó'n n"mero 14.148, en cuahto altera la, situaci6n'
juridica' individualizada de lo~ bendltiarios ~ la MUlualidllt't

ORDE¡\' de'29 áe mar=o de J9X5 por la que sec(rrJade
la aprobación de dos f}fOtotipvs 'de aparatos surtidr)f(;"'5
eléctriéo5, marca di'arne U'alker>;, modelo ((5)·85 ¡j,

5!'l1cillo. dt una mtln.~li(>,.a. .r modelo (,s-58 ¡j~ doNe. de
tlo~ mangllerel5 y, des pro,dlh'tos df{crente.~.

lImos. Sres.; Vista la pe-tición':interesada por la Entidad «Harr)'
\\'al~l'r. Sociedad Anónima",. roft domícilio en la calle Balmes. &9
~ 'J l. d~ B.tn...dona. t,.'f! solicitud~d~ aprobadón de dos prolot;poS de
JparatQS .. u.nidores eléctricos Par3 dlsuministro de combuslIhks
líqui(~I1'" rTlMCa «Wa~.ne Wan.:cl"W; mooelo «S--85., sencillo. de una
md'lglo\,.ra. ~,modL'lo ((5-58•. doble. de d.os l11angueras y .dos
produc!os dIferentes. Ambos modelos llevan incorpora40 un com~
plllJdor "l¡:clrónico modelo 8030 con· microprocesador de -g bits
Mi~ll. tabnrados en sus talleres.. .

E~a Presi<kncia del Gobierno. dt tcuerdo con la& norma,
prc\ Istas en el Reglamento para-", eje('ución de la Ley de Pesas)
MIo'didas. ap'robau~'poJ ~reto de i de febrero de .1952 (<<Bok'lln
Olicial dI.'! ESlado» del día 13): Del'relo 955/1~74. de li d~ mar/O.
por d 4U~ se !'lÓmclt'n a pla¡o las autorizaciones de los modelos
tipo de aparatos de pesar y medir. y con l'l informe emiliqo por le'
Comi"'lón :'\,Kional de Metrología} Ml:lrotecnia. ha resuelto:

g) La frecuencia de referencia, cn la forma 50 Hz.
h) La constante del contador, en la forma X Wh/rev o .X

re"/kWh.
1) El numero del contador y su ano de fabricación.
J) La temperatura de referencia, .st es distinta de 23.° c.,
lo que comunico a VV. Il. .para su eonocimien'to:'
Maond. 29 de marzo de I98S.-P. D. (Orden de 31 de mayo de

19SJ). el Subsecretario. F"raAcisco Javier Díe Lamana..

limos. Sres. Presidente de la Cómisión Nacional' de 'Metrología y
Metroteenia y; Director ae~ral._~ Innovación Industrial y
Tecnología: -,..t;.. ' ,- .

!

ORVE.Nde 29 de marzo de 198$ ~~r I~ que se concede
prórroga de circulación .en la- apTObación .tRmporal
concedida al prototipo de taxímetro eléctrónico marca
«Ta.l:itronic>;. modelo «TX-J2~.

. limos. Sres.: V_iSul la petición interesada por la Entidad «Taxi
tronic. Sociedad Anónima», con domicilio en Hospitalet (Barcelo.
na), calle Travesia Industrial, 183, en solicitud de concesión de
prórroga d'e cil:cu1ación en la aprobacióa temporal concedida al
prototipo de aparato taxímétro electrónico. con microprocesador,
marca «Taxitrenic», modelo «TX-I2>t,' que fue aprobado pOr
Orden de la Presidencia del Gobierno de l3 de diciembre de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23),

Esta Presidcn~ der GobiernQ, 4e acuerdo can las normas
previstas en la orden de la Presidencia del Gobierno de JO de
noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial dol Estado» del dia 16 de
enero de 1976): Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por el que se
someten a plazo de vaJide~ las autorizaciones de los modelos-tipo
de aparatos de pesar y medir, y con el informe emitido por la
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,.- ha, resuelto:

Primero.-Conceder prórroga en la aprobación 'temporal otorga·
da. por un plazo de validez de -diez adoso al prototipo de aparato
taxímetro electrónico; con microprtXeSador, marca «Taxitronie».
modelo .TX-12», que fue aprobado a (avor de la Entidad .taxilr""
nic. Sociedad Anónimu. por un plazo de validezqJJe caducará el
dia 30 de junio de 1995; • . . . .

Segundo.-Siguen vi¡entes- cuantas características técnicas y' do
inscripciones figulllban en la Orden de aprobación de:, 13 de
diciembre de 198;2 ("BoleliD..Oficiai dl'1 Estado» del 23),. ..

Tercero,-Próxlmo a transcurrir el nuevo plazo de vahdezque se
concede (30 ~ jUnio de 199.5); la Entidad Interesada, si lo dese",
solicitará de la Comisión Nacional de Metrofogía y Metrotecnia
nueva prórroga de circul~i6n del referido prototipo. . -

Cuarto.-En las series de taxímetros correspondientes al pratoti
po a que se refiere esta disposición no pod'rán introducirse cambios
de elementos ni materiales... 'tanto" internos wmo" 61ernos.. sin
conocimíe!'!to prev~o de" la Comisión Nacional' de Metrologi_ y
Metrotecnl8..'. ',~ . . lit.. , •

to que comaoico a.. VV. 11., paJ'a su conociJftiento. .
Madrid. 29 de marzo de .19IlS.-P. O. (Orden de lt de mayo de

1983), el Su~retario, Francisco Javier Die LaQ'lana. .

limos. Sres. Presidente de I~ Comisión Nl!CÍonal .k: M~I~ay
. Metrolecnia~y Direddr general de Innovación: Industrial y
Tecnología. .


